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Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la modificación de la línea elec
tries. solicitada y declarar la utilidad pública de la misma a
108 efectos de la imposición de servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla~

mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Ciudad Real. 20 de mayo de 1969.~El Delegado Provincial,

por delegación. el IngenIero Jefe de la sección de Industria.

Sr. Ingeniero Jefe de Explotación de {<Eléctrica Centro Espafia.
Sociedad Anónima». Calle Cardenal Monescillo. número 1.
Ciudad Real.-1.97W.

RESOLUCION de la Delegación provindal de Le
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas HidroeléCtricas del Segre, S. A.», do
miciliada en Barcelona, Vía Layetana. 45, quinto, en solicitud
de autorización para instalar una línea de transporte de ener
gia eléctrica con la E T. que se cíta y la declaración de la
ut1l1<lad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en 108 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de
22 de julio; Ley de M de noviembre de 1939 y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de
1008. esta Delegación Provincial ha reBuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energia eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas caracteristicas principales son:

Origen de la línea: Apoyo número 14 de la línea de la E. T.
c:Llucl1» a la E. T. «Bombas», de Balaguer.

Terrenos que atraviesa: Vallfogona de Balaguer y Asent1u,
Final de la línea: E T. número 840. «Matadero industrial•.
Tensión: 25.000 V.
Longitud, 947 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: Número 840, «Matadero industrial».
Potencia y tensión: R T. de 800 kVA., a 25.000/300-220 V.
Re:erencia: C-1.595.

Declarar la utilidad pública de la misma, a. los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1956. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 2 de junio de 1968.-El Delegado provincial, F. Ferré
Casamada.-2.028-D.

RESQLUCION de la Deleqaci6n Provincial de Lé
rUia por la que se autorizlt 11 declara la utilidad
püblica de la. in <;falación ekctrica que se cita.

Visto el expedientE menado en esta Delegación Provincial
a lllstancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», do
miciliada en Barcelona, Vía Layetana. 45, quinto, en solicitud
de autori7,ación para instalar una linea de transporte de ener
;.;ia eléctrica con la F T. que se cita y la declaración de la
utilídad pública de la misma y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los Decreto.s 2617 y 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de
22 de julio; Ley de 2:4 de noviembre de 1939 y Reglamento
de Líneas Eléctricas de. Alta Tensión, de 28 de noviemhre de
1968 esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. Que se cita,
cuyas caractetisticas pl'incipales son;

Origen de la linea: Apoyo número 484 de la línea de
po E. C. S. A., de Pons a Igualada;

Terrenos que atraviesa: Término muniCipal de Blosca.
Final de la línea: E. T. número 939. «Can M€Zqulta».
rengión: 25.000 V
LongItud: 1.221 metros.
Apoyos: Hormigón pretensndo y perfiles metálicos,
Situación E. T.: Nilmero 939, «Can Mezquita}).
Potencia y tensión: E. T. de 25 kVA., a 25J)00/380-220 V,
ReferencÜ\: e-L59tJ.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de servidumbre de paSO, en las condiciones, 0.1
canee y limitaciones que establece el Re¡¡¡:lamento de la Ley 10/
1956, aprobado por Decrf\to 2619/1966.

Lérida, 2 de junio de 1968,-EI Delegado províncial, F. Ferré
Cuamada.--2.027-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le
rida por la que se au.toriza y declara la "Iftilidad
pública de la instalación eléctrica que se CIta.

Visto el expediente incoa-<1o en esta Delegacióll Provincial
a instanCÍa de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba·
gorzana», domjcílíada en Barcelona, paseo de Gracia,. nume
ro 132, en solicitud de autorización para instalar una ~mea de
transporte de energia eléctrica con la E. T. que se cIta v la
declaración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y
2619/1966, de 2{} de octubre; Ley 10/1966, de 18 de ll?-arzo; Dp
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de nOVlem?~e de
1939 y Reglamento de Líneas Eléctrica~.de Al~ 'J;'enslOn de
28 de noviembre de 1968, esta DelegaclOn Provmcla! ha re
suelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyar caracteristicas principales son:

OrIgen de la linea: E. T. número 1.270. «Poligono ganta
Maria de Gardeny IV».

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lél'ida.
Final de la linea: E. T. número 1.269, «Santa María de

Gardeny JII»,
Tensión: 25,000 V.
Longitud: 426 metros.
Canalízación subterránea,
Situación E. T. < E. T, número 1.269. «Santa Maria de Oar-

deny lII»,
Potencia y tensión: E. T. de 500 kVA.. a 25,OOO/380-~20 V.
Referencia: D-1.588.

Declarar la utilidad püblíca de la misma a loo;. efectüS de
la imposición de servid1ll1lbre de paso en las condIciones, al
cance y Hmitaciones que establece el Reglamento de la Ley lO
de 1956, aproba<lo por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 10 de junio de 1969.-El Delegado provincial, P. Fe
rré Casamada,-7.2ú2-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la 'Utilidad
pública de la instalación "zectrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instanci.a de la «Empresa Nacional Hi.droeléctrica del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia. nüme
ro 132, en solicitud de autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la
declaración de la utilidad pública de la misma, y cump'lidos
los trámites reglamentarios ordenados en 103 Decretos '~ñ17 y
261911966, de 20 de octubre; Ley 1Q/1966, de lE de man:o; De
creto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de novielnbre d~

1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Al ta Tensión de
28 de noviembre de 1008, esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Autorizar a la citada Empresa la inst,¡t]{wiún de una linca
de transporte de energia eléctrica COl! la K T. que se eH.a,
cuyas caracteristicas principales son;

Origen de la linea: E. T. 1.084, «Vivlen<1a" Lamolla».
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.
F'inal de la línea: E. T. L2ü4 «Calle de Las Torres».
Tensión; 25.000 V.
Longitud: 382 metros.
Canalización subterránea.
Situación E. '1',: E. T. L~64, «Calle de Las Torres}).
Potencia y tensión: E. T. de 500 kV A" a 25.000/380-220 V.
Rei"erencia: D-L589.

Declaral la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance Ji limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10
de 1956. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 10 de junio de 1969.--EI Delegado provincial. F. I"e·
rré Casafnada.--7.201-C.

RESOLUCIQN de la Delellaci(Ylt Provincial de Lt~·

rida 'Por la que se autoriza y declara la utilidad
públiea de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en eSLa, Delegaeión Provincial
a instancia de la ~(EmpJ'esa Nacional HídroelédTica del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona, paseo de Grada, núme
ro 132, en f;olicitud de autorización para instalar una linea de
transporte de energía eléetrica con la E. T. que se cíta y la
declaración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos
ios trámites reglamentarios ordenados en los Decretos ~617 v
2619/1966. de 2{) de octUbre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; De
creto 1775/1967, de 22 de jul1o; Ley de 24 de noviembre de


